
 

APORTES PARA EL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  

Antes de de entrar en materia en cuanto a los ajustes que se puedan recomendar 
en la adopción de las normas internacionales para Colombia;  el consejo técnico de 
la contaduría publica debe enfocarse en un cambio de paradigma del contador 
profesional en Colombia, ya que el 90% de los profesionales huyen de los cambios, 
sin apropiarse del verdadero direccionamiento de la profesión y del entrono 
económico globalizado que avanza a pasos agigantados, y que a la fecha sólo unas 
pocas empresas que se pueden contar en las manos han utilizado las herramientas 
proporcionadas por las normas internacionales, pues para lograr convenios y 
aceptación internacional deben presentar sus estados financieros con 
normatización aceptada en el mundo global de la economía, a un alto costo pues 
deben contratar servicios profesionales de otros países para lograr que la 
información cumpla con los requisitos establecidos en otras latitudes. 

El contador profesional colombiano ha apartado de su modo de trabajo la 
convergencia, viéndolo con escepticismo, y arraigado totalmente en el decreto 
2649, que para la fecha de su expedición logro un gran avance en la contaduría 
pública en Colombia, pero un documento de esta índole necesita modificaciones 
que alberguen los cambios sustanciales de la globalización, es así como al presente 
y analizando hacia un futuro cercano los contadores profesionales deben crear 
nuevos escenarios de proyección que permitan avizorar nuevos horizontes de 
conocimiento  y aprendizaje, que a la postre redundaran en las organizaciones, en 
sus proyectos y en la aceptación mundial de la economía colombiana. 

Entrando en materia, se puede observar que al presente en Colombia existen 
muchas Mipymes, que buscan entrar en los mercados internacionales sociedades 
unipersonales, SAS, y mini proyectos productivos patrocinados por entidades 
gubernamentales y privadas, que permiten que muchos sueños se hagan realidad.  
Y son estas pequeñas empresas las que más necesitan asesoría sobre la elaboración 
y presentación de estados financieros de acuerdo a normas internacionales, ya que 
ellas son la carta de presentación de Colombia ante el mundo;  pero ocurre que son 
mal asesoradas por el desconocimiento de las normas y la incapacidad de ingresar a 
otros segmentos de la realidad contable internacional. 

Los usuarios de la información propenden por la comprensión armónica de los 
conceptos y cifras plasmadas en los estados financieros, que deben ser enviados a 
entidades internacionales, ya sea para aceptación como clientes, proveedores, 
sucursales, filiales, o como socios estratégicos;   esta información que debe ser 
comprensible en un 100% para que la oportunidad y dinámica de los negocios sea 
acorde con la información aportada, es la estructura que se debe implementar con 
un monitoreo regulado por parte de los entes de control. 

La adopción necesita inmediatez pues los continuos progresos en cuanto a tratados 
comerciales, hacen de las normas internacionales una herramienta eficaz al 



momento de concretar alianzas estratégicas de negocios.  Sin que se cause un valor 
tan oneroso por parte de las organizaciones en la adopción parcial de las normas. 

La hija de ruta esta dada, la profesión contable puede recuperar el camino perdido 
en el ámbito nacional, y la invasión por parte de otras profesiones que amenazan la 
permanencia del contador en las organizaciones, si se cambia el paradigma de 
tenedor de libros y se encamina al asesoramiento financiero y al aseguramiento de 
la información con nuevas directrices que proporcionen normas de alta calidad que 
complementen el proceso de convergencia en todos los niveles y que para Enero de 
2012 se pueda contar con la participación de todos los organismos adscritos en el 
perfeccionamiento del lenguaje contable. 

Los costos de armonización pueden resultan onerosos para muchas organizaciones, 
pero a su vez generaría facilidades en la información, en elementos tales como: 
satisfacer necesidades de inversionistas, fiabilidad de la información, compartir 
destrezas contables, facilita la entrega de estados financieros a organizaciones 
multinacionales. 

En Brasil las NIIF son obligatorias, es un vecino y su vez potencia económica en 
Latinoamérica, con un desarrollo inigualable, y Colombia en aras de golpear las 
puertas de Europa, Asia y Estados Unidos en lo concerniente al marco económico, 
debe inmiscuirse totalmente en la armonización contable internacional. 

Otro factor que amerita un análisis profundo es la llegada de inversionistas 
extranjeros al mercado de valores local, como puede observarse en muchos países 
las empresas que cotizan en bolsa están obligadas a presentar estados financieros 
consolidados con normas internacionales, y para Colombia donde la bolsa de 
valores ha presentado en los dos últimos años crecimientos insospechados en 
cuanto a nuevos inversores, debería ser el primer elemento de convergencia donde 
muchas empresas estarían dispuestas a una convergencia armónica de normas, que 
les permitiría ingresar a diversos mercados en condiciones de competitividad 
mucho más relevantes. 

El documento de direccionamiento estratégico se menciona el concepto 
CONTABILIDAD E INFORMACIÓN FINANCIERA, en este sentido creo que se debe 
tener un parámetro más amplio para este enfoque, pues se están uniendo dos 
elementos esenciales en el proceso de convergencia.  La contabilidad puede tener 
todos los elementos de comparabilidad, evaluación, utilización de normas técnicas 
específicas y especiales, y todo el enunciado, pero más allá del registro y los libros, 
esta el contenido que puede brindar toda la contabilidad en todo engranaje, es ahí 
donde las normas internacionales adicionaran características especiales a la  
información emitida por las organizaciones.  De otro lado esta la información 
financiera complemento insoluto del proceso, pues se trata de suministrar 
componentes útiles para las decisiones de inversionistas y demás usuarios de la 
información.  Como se observa la contabilidad y la información financiera están 
encadenadas y se necesitan para subsistir y elevar las perspectivas de vida de las 
organizaciones.  



EL ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACIÓN, es relevante en todo el proceso de 
convergencia, en una economía como la colombiana cargada de reformas 
tributarias, y de entes que pretenden vigilar y controlar todas las operaciones, ya 
que el mercado económico se ve amenazado por la incursión de elementos que 
alteran la productividad y la estabilidad en el desarrollo de las actividades prolíficas 
de todo un País.  El aseguramiento de la información es fundamental porque la 
consolidación de estados financieros y la respectiva certificación de los mismos 
debe ir cargada por una serie de aspectos que garanticen la idoneidad, profundidad 
de las cifras, la relevancia de la información aportada a cada usuario de la misma.  
Estos aspectos a los que se hace referencia van inmersos en los procesos de 
auditoria que toda organización cohesiona con el fin único de avalar de forma 
contundente que todas sus operaciones cumplen cabalmente con los mandatos 
legales vigentes para las operaciones de mercantiles. 
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